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SUBSECRETARíA DE GESTIÓN
-, PARAUi,PROfEccfÓNcf\MBIENTAL
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE

SECRETARlADEMEQlOA~JBIENrE , JUU 201C '
y RECURSOSNAl "RA'" CIUDAD DE MEXICO, A O,.B !'l \) EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 223, COLONIA ANÁHUAC,

DEL, MIGUEL HIDALGO, 11320, CIUDAD DE MÉXICO,

//

, IT1éo'DÉ APROVECHAMIENTO,' u IEXTRACTIVO 'I~ NO EXTRACTIVO I IFINALIDAD: ICOMERCIAL

-, ,.-.- .... - ... -.-.:-.':... -: ,-,'-:.-:. "-c-,' "-:. ~_-_. __ .. "',C _ '.'. ,"\ :.-.,-', _ __ _ _ _, __

CON FUNDAMENTO'EN LOS AFUICULOS 27 TERCER PARRAFODE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 BIS fRACCIONES 1, 111; Y XXXIX DE' LA'LEY ORGÁNiCA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL; 19 FRACCiÓN XXV Y 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EI:DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL26 DE NOVIEMBRE DE 2012;ní, 80,
82; 86 Y 87 DE'tA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN Al AMBIENTE; 1',2': 9' FRACEIONES
XII;'29, 30, 35,:36, 42, 82, 83, 84, 83- 87,88, 89;90,91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDASILVESJRE; 12, 91,93,94 ;104 .
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVA'
VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE, AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO'
EXTRACTIVO DE LOS SIGUIENTES EJEMPLARES PARA SER EJERCIDO EN EL PREDIO O INSTALACiÓN QUE MANEJA VIDA
SIlVESTRE DE f()RMAWNFJNADA (PIMVS) QUE SE DESCRIBE A CONTINUACiÓN:
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=,~..~~;~'C.-='~~,:",·''''.~CoDATOS.DE'lA.UMA=':oc_oc_co .oc . U - '~,DATOSDELcTITULAR O REPRESENTl\NTELEGAL
NOMBRE~'J'IMVS SIERRAMAU eH I~~::"c 'C=:'O""-",-"C CC=.~ .:~~"-c~cc .
NÚMERO'DE CONTROL:DGVS·PIMVSuCR.IN'1j45:QRO;09-:t-c.;~~c-:C'
UBICACiÓN: PARCELA 785252 1'1/2, EJIDO LA C,ll,BAJ'JA;vlCCAs DEL
MARQUES DEL ÁGUILA, QUERÉTARO, '._ •.,u_,
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"Por un uso eficiente del papel. las coplas-de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". ,
e.c.p.

-C. Joel González Moreno.. Director General de Inspección de Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente> Camino al Ajusco No. 200, 6°. Piso, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C. P. 14210,
México, D. F.- vida_silvestre@profepa.gob.mx.
-C. Miguel Ángel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores del Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental- Edificio.-
coordinacion.sgpa@semarnat.gob.mx -r-, J
-C. Víctor Manuel Chávez Álvarado.. Delegado Federal de-la SEMARNAT en el estado de México.. Andador Valentln G6mez Farras No.
108,San Felipe Tlamimilolpan, C.P. 50?50, Toluca, Méxlco..victor.chavez@em.semarnat.gob.mx
,..C. Erika Laura Paredes Calderón.. Jefa de Departamento de Análisis para el Aprovechamiento lntensivo.. Ediflcto..
erika.paredes@semarnat.gob.mx \
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El Responsable Técnico del PIMVS, deberá informar las obfiqaciones y requerimientos técnicos necesarios que adquiere el nuevo propietario de
los ejemplares, partes y derivados autorizados para su aprovechamiento. Asf mismo, este último será el único responsable de daños
ocasionados a terceros. / "_o.

El Titular deberá entregar a esta Dirección General, un informe anual de. las operaciones realizadas, indicando los datos completos del o los
'compradores, cantidad de ejemplares, partes y derivados adquiridos y número de identificación de cada-ejemplar, a este reporte deberá anexar
copia de las facturas de venta debidamente requisitadas.

/
Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente
foliada con el siguiente contenido: ~o. de oficio de autorización de aprovechamiento, los datos de la UMA o en su caso, del predio o instalación
que maneja vida silvestre en forma confinada (PIMVS) en donde se realizó, nombre y clave de registro, especie a la que pertenecen los
ejemplares y número de sistema de marcaje de cada uno, de conformidad a lo establecido en el Artfculo 51 de la Ley General de Vida Silvestre.
Para la comercialización fuera del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de exportación correspondiente, de conformidad
a la normatividad establecida para el c<}so. »>

La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
y de sa.¿lidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales.

Toda personéque cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en cohtraversión de lo establecido en la Ley General de Vida-Silvestre y su
Rectamente, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en-la materia, estará
obliqalia a repararlos en términos de materia del fuero común y para toda la república eri materia federal, asl como en lo particularmente previsto
~~~ ) \

De no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento aomuñstratrcó seguido ante la
autoridad competente y a la"aPlicación\de la legislación correspondiente según sea el caso.

Para posteriores aprovechamientos deberá anexar el inventario actualizadOde las especies albergadas en el predio, esto de conformidad con lo
establecido en el articulo 91"<fel Reglamento de lcyley General-de Vida Silvestre.
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